
Expediente 202100022 00 
Perdida Patria Potestad 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, junio veinticuatro (24) de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
 
De conformidad con el artículo 370 del Codigo General del Proceso, dentro del 
presente proceso de PRIVACION PATRIA POTESTAD, promovido mediante 
DEFENSORA DE FAMILIA, actuando en interés de las menores MARIA SOFIA y 
MARIA SAMANTHA RODRIGUEZ RAMIREZ, a petición de los señores MARIA LUZ 
DIRIA OSPINA CAÑAVERAL y DANIEL EDUARDO RODRIGUEZ OSPINA, contra 
GINA MARCELA RAMIREZ TORO, córrase traslado por secretaria, a la parte 
actora, del escrito de las excepciones de fondo o mérito (Archivo # 49) propuestas 
por la apoderada de la parte demandada. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 
JUEZ 
l.v.c.  
 

Firmado Por:

 

 

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
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